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         ORDENANZA Nº 2192/2018  
 
VISTO: 
 
El Acuerdo Federal Provincia Municipios de Diálogo y Consenso, el cual ha sido 
aprobado por Ley Provincial Nº 10.562. 
 
La Ordenanza Nº 2191/18, mediante la cual se dispone la adhesión de la 
Municipalidad de Colonia Caroya a dicho Acuerdo. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Que a través del Acuerdo Federal Provincia Municipios de Diálogo y Consenso, se ha 
dispuesto la entrega de un subsidio en el marco del Fondo de Desarrollo Urbano.  
 
Su tratamiento y aprobación por unanimidad en Sesión Ordinaria Nº 28 del día 29 de 
agosto de 2018.  

 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 ORDENANZA 

 
Artículo 1º. - !ÐÒÕïÂÁÓÅ ÅÌ 0ÒÏÙÅÃÔÏ ÄÅ /ÂÒÁ Ȱ0ÁÖÉÍÅÎÔÏ !ÒÔÉÃÕÌÁÄÏ ÅÎ #ÁÌÌÅÓ ÄÅ ÌÁ 
Municipalidad de CÏÌÏÎÉÁ #ÁÒÏÙÁȱȟ ÑÕÅ ÓÅ ÉÎÃÏÒÐÏÒÁ ÃÏÍÏ !ÎÅØÏ ) ÄÅ ÌÁ ÐÒÅÓÅÎÔÅ 
Ordenanza y tiene un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días.  

Artículo 2º. -  Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione y 
tome del Fondo de Desarrollo Urbano, un subsidio de hasta pesos un millón 
ochocientos noventa y seis mil doscientos cincuenta ($ 1.896.250.-), con destino a la 
ejecución del proyecto que se aprueba en el Artículo 1º. 
 
Artículo 3 º.- El Departamento Ejecutivo Municipal informará al Concejo 
Deliberante y al Ministerio de Gobierno de Córdoba, Secretaría de Asuntos 
Municipales e Institucionales ɀ Fondo de Desarrollo Urbano, antes del día diez de 
cada mes, el estado de ejecución del proyecto aprobado en el Artículo 1º, y al 
mismo tiempo y ante los mismos organismos, rendirá cuenta documentada de la 
utilización de los fondos tomados. 
 
Artículo 4 º.- Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
publíquese y archívese. 

DADA EN SALA DR. RAUL RICARDO ALFONSIN DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 29 DE AGOSTO DE 
2018.  
 

Eliana De Buck 
Secretaria Legislativa  
Concejo Deliberante  

Alejandro Ghisiglieri  
Presidente  

Concejo Deliberante  
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Anexo I 
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